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27 de junio del 2022  

“INTERPONGO MI QUEJA 
PORQUE PRIMERO QUE NADA, 
DECLARA LA INFORMACIÓN 
INEXISTENTE Y NO ANEXA LA 
RESOLUCIÓN DOCUMENTADA, 
JUSTIFICADA Y CON LOS 
NÚMERO DE LA LEY, DE LA CUAL 
DEBE EXPEDIR EL COMITÉ 
TRANSPARENTE…” (SIC) 

Negativa 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor  

 
Pedro Rosas 

Sentido del Voto 
A favor. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 99.1 fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se SOBRESEE el presente 
recurso de revisión. 
 
Archívese.  
 
 

Pedro Antonio Rosas Hernández 
  Comisionado Ciudadano 

3572/2022 

Coordinación General de Transparencia 

17 de agosto de 2022 
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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 3572/2022 
SUJETO OBLIGADO: COORDINACIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA 
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 
 

 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 17 diecisiete de agosto de 

2022 dos mil veintidós. -------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

V I S T A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISIÓN número 

3572/2022, interpuestos por la ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto 

obligado COORDINACIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, y 

 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: 

 

 

1.- Solicitud de acceso a la información. El día 30 treinta de mayo del año 2022 dos 

mil veintidós, el ciudadano presentó solicitud de información a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, generando el número de folio 140278122000686. 

 

2.- Respuesta. El sujeto obligado emitió respuesta a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, el día 09 nueve de junio del año 2022 dos mil veintidós, en sentido 

NEGATIVA. 

 

3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del sujeto 

obligado, el día 27 veintisiete de junio del 2022 dos mil veintidós, el recurrente 

interpuso recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

generando el número de folio 007603. 

 

4.- Turno del Expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto el día 28 veintiocho de junio del 2022 dos mil 

veintidós, se tuvo por recibido el recurso de revisión y se le asignó el número de 

expediente 3572/2022. En ese tenor, se turnó al Comisionado Pedro Antonio Rosas 

Hernández, para para la substanciación de dicho medio de impugnación en los 

términos del artículo 97 de la Ley de la materia.  

 

5.- Se admite y se requiere. El día 05 cinco de julio del 2022 dos mil veintidós, la 

Ponencia instructora tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría 
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Ejecutiva de este Instituto de los recursos de revisión. En ese contexto, se admitió el 

recurso de revisión que nos ocupa.  

 

Asimismo, se requirió al sujeto obligado para que en el término de 03 tres días 

hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, remitiera a este Instituto 

informe en contestación y ofreciera medios de prueba. 

 

De igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia 

de Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto.  

 

El acuerdo anterior, se notificó a las partes mediante oficio CRH/3442/2022, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia el día 06 seis de julio de 2022 dos mil 

veintidós.  

 

6.- Se reciben constancias y se requiere. Por acuerdo de fecha 14 catorce de julio 

del 2022 dos mil veintidós, la Ponencia Instructora tuvo por recibidas las constancias 

que remitió el sujeto obligado a través de correo electrónico, el día 08 ocho de julio de 

2022 dos mil veintidós, el cual visto su contenido se advirtió que remitió su informe en 

contestación al recurso de revisión que nos ocupa.   

 

Asimismo, se tuvieron por recibidas, admitidas y desahogadas debido a su propia y 

especial naturaleza las documentales exhibidas por el sujeto obligado las cuales serán 

valoradas de conformidad con lo establecido en el artículo 418 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia en los términos del artículo 7° de dicha Ley.   

 

De conformidad a lo establecido en el artículo Cuarto de los Lineamientos Generales 

en Materia del Procedimiento y Desahogo de las audiencias de conciliación dentro de 

los Recursos de Revisión, se continuó con el trámite ordinario del presente recurso 

de revisión; ya que para efectos de llevar a cabo la celebración de dicha audiencia, 

ambas partes deberían manifestar su consentimiento, situación que no sucedió.  

 

Por otra parte, se ordenó dar vista a la parte recurrente respecto del informe de ley, 

a fin de que, dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de la notificación 

correspondiente, manifestara si estos satisfacían sus pretensiones de información.    
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Dicho acuerdo fue notificado al recurrente a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el día 01 uno de agosto del año 2022 dos mil veintidós. 

 

7.- Fenece plazo al recurrente para que remitiera manifestaciones. Por acuerdo 

de fecha 08 ocho de agosto de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ciudadano en 

unión de su Secretario de Acuerdos, dio cuenta que fenecido el plazo otorgado a la 

parte recurrente a fin de que se manifestara en relación del informe de Ley y sus 

anexos, este fue omiso en pronunciarse al respecto. 

 

Dicho acuerdo fue notificado a través de lista de estrados de fecha 08 ocho de agosto 

del año 2022 dos mil veintidós. 

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos siguientes: 

 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

I. Del Derecho al Acceso a la Información. El derecho de acceso a la Información 

pública es un derecho humano consagrado en el artículo sexto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases 

que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto 

del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.  Asimismo, los artículos 

cuarto y noveno de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 

derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal derecho. 

 

II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto 2 y 91 fracción II, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

 

III.- Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado COORDINACIÓN GEENERAL 

DE TRANSPARENCIA, tiene ese carácter, de conformidad con el artículo 24.1, 
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fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.  

 

IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte promovente quedó 

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue entablado por la solicitante de la 

información, en atención a lo dispuesto en el artículo 91, punto 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como el numeral 64 del Reglamento de la Ley de la materia. 

 

V.- Presentación oportuna del recurso. El recurso de revisión fue interpuesto de 

manera oportuna, de conformidad con lo establecido por el artículo 95.1 fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Notifica respuesta el sujeto obligado 09 de junio de 2022  

Inicia término para interponer recurso de 

revisión 

10 de junio de 2022 

Fenece término para interponer recurso de 

revisión: 

30 de junio de 2022 

Fecha de presentación del recurso de 

revisión: 

27 de junio de 2022 

Días inhábiles Sábados y domingos 

 

VI.- Procedencia del Recurso. De lo manifestado por la parte recurrente en este 

procedimiento, se analiza la causal señalada en el artículo 93.1, fracción VII de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, consistente en: No permite el acceso completo o entrega de forma 

incompleta la información pública de libre acceso considerada en su respuesta; 

advirtiendo que sobreviene una causal de sobreseimiento de las señaladas en el 

artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios.  

 

VII.- Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente 

recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

 
“Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
(…) 
V.- Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia 
del recurso. ...” 
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La solicitud de información versa sobre lo siguiente:  

 

“1.- SOLICITO LA INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ANDRÉS MANUEL 
LÓPEZ OBRADOR, PARA QUE SUPERVICE Y COADYUVE A EXIGIR UNA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DOCUMENTADA DE LO SIGUIENTE, Y QUE ENTREGUE LA INFORMACIÓN 
DEBIDAMENTE DOCUMENTA Y LIGA DEL VIDEO DONDE SE HAGA VALER EL DERECHO DE 
LOS JALISCIENCES DONDE ESTE CASO SE VENTILE EN LA MAÑANERA: 2.- EXIJO UNA 
RENDICIÓN DE CUENTAS DOCUMENTADA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: DE 
NATALIA MENDOZA SERVIN, DONDE DIGA CON CUALES REGIDORES Y FUNCIONARIOS DE 
LA UT DE LOS MUNICIPIOS Y DEL ESTADO, ASI COMO DE LOS DIF, LAS INSTITUCIONES, 
OPDS Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS, ESTA APALABRADA PARA DEBILITAR LAS ESTRUCTURAS 
DE GOBIERNO PARA SOMETER A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, ASÍ COMO AL 
GOBERNADOR ENRIQUE ALFARO RAMIREZ, YA QUE DE BUENA FUENTE SE SABE QUE LA 
UDG LA PUSO AHÍ PARA GOLPEAR A ALFARO Y A SUS ALLEGADOS, EXIJO QUE RINDA 
CUENTAS YA QUE SÓLO ESTA SIRVIENDO A INTERESES PRIVADOS Y CORRUPTOS. 3.- QUE 
DIGAN EL GOBERNADOR Y LOS 125 PRESIDENTES MUNICIPALES Y TITULARES DE LAS 
DEMAS DE PENDENCIAS DE GOBIERNO, OPDS ETCÉTERA, QUE MEDIDAS HAN TOMADO 
PARA SUPERVISAR EL ROBO DE INFORMACIÓN Y SU PERSECUCIÓN PARA QUE NO CAIGA 
EN MANOS DE NATALIA MENDOZA, YA QUE HAY UN GRUPO DEL ESTADO DE JALISCO QUE 
OBRA A SU FAVOR Y EN DETRIMENTO DE CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO, PARA 
PERPETUAR SU GANE EN LA ELECCCIÓN DE MAÑANA, SIN QUE VALGA EL EXAMEN DE LAS 
DEMÁS CIUDADANAS, DONDE AL MENOS HAY 5 CINCO MUJERES DE TRAYECTORIA 
IMPECABLE Y CON MAYOR PREPARACIÓN PARA OCUPAR ESE PUESTO DE PRESIDENTA 
DEL ITEI. 4.- QUE CIENCIAS FORENSES DESCLASIFIQUE LA INFOEMACIÓN QUE TENGA DE 
VINCULOS CON GRUPOS DE LA DELINCUENCIA Y ENTRE FUNCIONARIOS DEL PODER 
LEGISLATIVO DE JALISCO CON NATALIA MENDOZA, YA QUE EL PUEBLO DE JALISCO TIENE 
DERECHO A SABER Y A LA MEMORIA, DE QUE ES CORRUPTA, Y QUE SÓLO TIENE LA IDEA 
DE LLEVAR UNA CAMPAÑA DE DESPRESTIGIO AL GOBERNADOR ENRIQUE ALFARO, A LOS 
PRERSIDENTES MUNICIPALES Y A LA EXPRESIDENTA DEL ITEI. 5.- EXIJO QUE LA UDG ME 
ENTREGUE UN INFORME DONDE REVELE TODO LO QUE HIZO Y NO HIZO NATALIA MENDOZA 
SERVIN CUANDO AHÍ TRABAJO, SOLICITO TAMBIÉN SU EXPEDIENTE LABORAL DESADE SU 
INGRESO, PUES ELLA NO ES UNA BLANCA PALOMITA TAL COMO SE CREE, SINO UNA 
CORRUPTA QUE OBRA POR LA UNIVERSIDAD PÚBLICA MÁS CARERA DEL PLANETA LA 
NETA, Y DONDE SÓLO TRAE UN COMPLOT CONTRA ALFARO. 6.- SOLICITO VIDEO 
ESTENOGRAFICO DEL EVENTO DEL EXAMEN DE MAÑANA, SINO ME IRE A LA QUEJA Y 
QUEMARÉ AL ITEI Y A LOS LEGISLADORES JALISCIENCES DE CORRUPTOS, LO QUIERO EN 
MI CORREO ELECTRÓNICO; POR FAVOR CIUDADANO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA AMLO, 
SUPERVICE ESTO, YA QUE EL ITEI TIENE LA FINALIDAD DE COMBATIR ACTOS DE 
CORRUPCIÓN Y AHORA SE ESTA CORROMPIENDO POR CULPA DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA UDG, QUE POR CIERTO NO LO QUIERE NI A USTED NI ALFARO, Y POR CULPA 
DE LA CORRUPTA NATALIA MENDOZA, QUE POR CIERTO NO QUIERE A USTED NI AL 
GOBERNADOR ALFARO, ES MÁS, ESTÁ A FAVOR DE CARLOS LORET DE MOLA Y A FAVOR 
DE QUE A USTED SE LE CASTIGUE, SINO TOMA CARTAS EN EL ASUNTO PRONTO USTED 
SERÁ VÍCTIMA DE ATAQUES ASÍ COMO ALFARO. 7.- SOLICITO UNA RENDICIÓN DE CUENTAS 
DOCUMENTADA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE TODOS LOS DIPUTADOS DE 
JALISCO DE SUS VINCULOS CON LA UDG Y CON NATALIA MENDOZA SERVIN, Y DONDE SE 
COMPROMETAN A NO SEGUIR CON PLANES PRIVADOS Y SE SOMETAN A ELEGIR A UNA 
VERDADERA PERSONA, SANA Y FINA, NO CORRUPTA Y CORRIENTE, LO QUIERO 
DOCUMENTADO Y POR ESCRITO, PUES SINO LO HACEN LUEGO TODO ESTO LO 
DENUNCIARÉ A USTED PRESIDENTE AMLO PARA QUE INICIEN UNA PERSECUCIÓN PENAL 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y SEPAREN DEL CARGO A LOS CORRUPTOS. 8.- QUE 
LOS COMISIONADOS RESTANTES ME ENTREGUEN UNA DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE NO INFLUIRAN A FAVOR DE QUE SE REITERE EL CARGO DE NATALIA, 
SINO QUE SERÁN IMPARCIALES, PORQUE BIEN SABEN QUE AL MENOS HAY CINCO 
MUJERES, NO PERFILES, USEN LA MACETA, CINCO MUJERES CON LA CAPACIDAD Y 
TENACIDAD PARA CUBRIR EL PERFIL DE PRESIDENTA MUCHO MEJOR QUE ELLA PIDO QUE 
ESTO SE PUBLIQUE EN LA MAÑANERA DE AMLO MAÑANA 
 
Datos complementarios:  
 
QUE A TODAS LAS DEMAS AUTORIDADES QUE LLEGÓ EL PRESENTE CORREO INVESTIGUEN 
DESDE EL INICO DEL EXAMEN HASTA SU CONCLUSIÓN UNA CADENA DE CUSTODIA DEL 
MISMO, ASÍ M ISMO, QUE SUPERVISEN LA TOMA DE PROTESTA Y SEGURIDAD PARA QUE LA 
UDG NO INFLUYA EN LOS RESULTADOS. 9.- SOLICITO QUE EL RECTOR Y LA UDG SE 
ABSTENGAN DE NO INFLUIR EN LOS RESULTADOS Y QUE YA DETENGA SUS MARCHAS Y 
DEJE DE ENGAÑAR A JALISCO, PORQUE SABE QUE LA EDUCACIÓN ES GRATIS Y NO LO 



Lo anterior, debido a que no tienen entre sus atribuciones generar poseer o resguardar información 
relacionada con lo solicitado, de conformidad con los artículos 8, 9, 10, 17, 29, 43, 44, 45, 46 y 47 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo3; así como de los reglamentos internos derivados de los mismos, por lo que 
no se desprende que tengan entre sus archivos la información materia de la solicitud. 

En cuanto al análisis de los requisitos que establecen los artículos 79.1, SO y 81.3 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios1; y 28, fracción 1, del Reglamento 
de la Ley citada2; respecto a la competencia para conocer del presente asunto, el sujeto obligado Despacho 
del Gobernador y Unidades Auxiliares del Gobernador se considera INCOMPETENTE para conocer la 
misma, así como el resto de los sujetos obligados a los que esta Unidad de Transparencia presta servicio. 
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CUMPLE, YA COMO NATALIA SI TIENE PARA PAGAR PORQUE TIENE MUCHO DINERO DEL 
SALARIO JUGOSO DE 100000 QUINCENALES, CREE QUE TODOS ASI ESTAMOS. POR ENDE, 
SOLICITO A LA DE YA UN DOCUMENTO POR ESCRITO DE SU COMPROMISO, ASÍ COMO DE 
SU NOTICIERO VIRTUAL UDG, YA QUE SÓLO PRETENDE PERPETUAR A NATALIA MENDOZA 
SERVIN. 10.- SOLICITO QUE NATALIA ME ENTREGUE CURRICULUM Y LAS CARTAS 
LABORALES DONDE HA TRABAJADO, PORQUE AL PARECER JAMAS HA TENIDO UN EMPLEO 
DE EMPRESA Y MENOS EN EL CAMPO -CAMPESINA- DONDE DE VERDAD SE DAN LAS 
MUJERES LUCHONAS, NO EN LA UDG, LUEGO LUEGO QUE NOTA QUE ESTA CORRUPTA NO 
HA SUFRINO Y NO SABE NI LO DIFICIL QUE EL COMERSE UN TACO DE FRIJOLES. 11.- ME 
ENTREGUEN TODOS LOS FUNCIONARIOS DE LAS 125 UTS BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE NO INFLUIRAN EN EL RESULTADO DEL EXAMEN VALIENDOSE DE SU PUESTO. 
12.- SOLICITO LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE TODAS LAS PARTICIPANTES. 13.- 
SOLICITO QUE LOS RESULTADOS SE PUBLIQUEN EN LA MAÑANERA DE AMLO, YA QUE 
ESTAMOS ANTE UN COMPLOT PARA DEBILITAR LA AUTONOMÍA DEL ESTADO DE JALISCO Y 
A SU GOBERNADOR, O SEA ACTOS DE TREMENDA CORRUPCIÓN, COSA QUE EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA AMLO NO DEBE DE PERMITIR, MENOS PORQUE SÓLO ES UN 
GOLPE DE LA EMBUSTERA UDG QUE NO QUIERE DEJAR DE ENGORDAR, NI DESEA LA 
AUSTERIDAD, AUNQUE ES LA UNIVERSIDAD PÚBLICA MÁS CARA DEL PLANETA, LA NETA. 
14.- ME RESERVO EL DERECHO DE SEGUIR CHINGADO CON LOS CORRUPTOS Y 
CORRUPTAS DEL PAÍS Y DE NO DESCANSAR HASTA ACABAR CON INTERESES PRIVADOS Y 
NEFASTOS A COSTILLAS DEL DINERO DEL PUEBLO. P.D. QUE DEVUELVAN LO ROBADO, MÁS 
AUN LOS ESTILO: LEONCOR -LEONES CORRELONES- LEONES DE NEGRO, TAL CUAL, NADA 
TRANSPARENTES, LÁSTIMA QUE DESPRESTIGIAN A LA UNIVERSIDAD MÁS IMPORTANTE 
DEL ESTADO. ATENTAMENTE EL VERDUGO DE LOS OPACOS (ALIAS EL DOMADOR DE 
LEONES).” (SIC) 
 

 
Luego entonces, el sujeto obligado emitió respuesta en sentido negativo, de la cual se 

advierte declaró su incompetencia, tal y como se advierte a continuación: 

 

 



~cclónl 
Dt lo Dirección de C.Ontrol dt Rltsgos 

REGLAMENTO INTERNO OE LA SECRETARIA OE AOMINISTRAClóN DEL ESTADO OE JALISCO 

1.· La Secretaría de Administración por el PUNTO 3 que requiere •ouE DIGAN EL GOBERNADOR-Y TITULARES DE 
LAS DEMAS DE PENDENCIAS DE GOBIERNO .•• (ADMINISTRACJÓN PÚBUCA CENTRALIZADA) QUE MEDIDAS HAN 
TOMADO PARA SUPERVISAR EL ROBO DE INFORMACIÓN• de conformidad con lo establecido en el 35, fracciones 1, 
11, 111, IV y V del Reglamento Interno de la Secretaria de Administración del Estado de Jalisco, donde se establece lo 
siguiente: 

Ahora bien, en virtud de advertirse que el solicitante requiere información que otros sujetos obligados podrían 
conocer, se realizó una búsqueda, encontrando que la competencia para conocer de esta solicitud de información 
podría recaer en: 

··-se reconoce foonal y legalmente la concentración en un sólo Comité de Transparencia y una Unidad de Transparencia, 
de las sujeios obligados síg(ientes: Consejttfa Jurldlca del Podtr Ejecutivo del Estado, Coordinación General de 
Comunlcadón, Coordinación General de Transparencia, Oeipacho de Gobernador y Unidades Auxiliares del 
Gobtrnador, Jefatura de Gabinete, Secretarla de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Secretaria de 
Plantación y Partldpaclón Oucladana, Seaetarfa General de Gobierno y Unidad de Enlate Federal y Asuntos 
lntemadonales, en términos de lo señalado por el artlrulo 13, fracción V, del Reglamento de TransparenGla, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales de la Administración PúbUca Centralizada del Estado de Jalisco, 
surtiendo todos sus efectos a partir del dla 23 de octubre del 2019, de manera Indefinida, en tanto se enruentre vigente 
el Reglamento de mérito; lo anterior de acuerdo a lo establecido por los anlculos 28, párrafo 4, y 31, párrafo 3, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como en el artírulo 8, del 
Reglamento de la ley.• (sic) 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el oficio SEJ/819/2019, que forma parte del expediente 
de concentración 032/2019, que a la letra dice: 

a) Secretarla General de Gobierno; 
b) Consejería Juridic.a del Poder Ejecutivo del Estado; 
e) Jefa!lJra de Gabinete; 
d) Unidad de Enlace Federal y Asuntos Internacionales; 
e) Despacho de Gobernador y Unidades Auxíliares del Gobernador; 
f) Secretarla de Planeaclón y Participación Ciudadana; 
g) Coordinación General de ComuNCación Social; y 
h) Coordinación General de Transparencia. 
1) Secretarla de Igualdad Sustant.lva entre Mujeres y Hombres 

Es importante mencionar que, la Unidad de Transparencia de los Órganos Auxiliares del Ejecutivo y 
Secretarías Transversales, de acuerdo a lo establecido por el artículo 13, fracción V, del Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Administración 
Pública Centralizada del Estado de Jalisco•; concentra el desahogo de las obligaciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de los siguientes sujetos 
obligados: 
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https:/fw..w.t.1tei.0<9.mx/v4lnosotroslconsela 

Asf como lo establecido dentro de la página oficia! del ITEI, donde se senala lo siguiente: 

2. C.ada comisionado propietario tiene su suplente. 

l. El Pleno del Instituto se integra por un comisionado presidente y dos comisionados ciudadanos. 

Artlculo 39. Pleno~ntegradón 

2. El Instituto no se encuentra subordinado a ninguna autoridad. Las resoluciones del Instituto, en materia de 
clasíflcadón de información y acceso a la información, serán 'llnculantes, definitivas e lnataCAbles para todos los 
sujetos obligados. 

l. El Instituto es un 01ganlsmo público autónomo con personaidad jurídica y patrimonio propios, oon autonornla en 
sus funciones e independencia en sus decisiones y tiene como funciones, promover la transparencia, garantizar el 
acceso a la Información pública de libre acceso y proteger la información pliblka reservada y confidencial. 

Artkulo 33. Instituto· Naturaleza 

Titulo Cuarto 
Del Instituto de Transparencia, Información PUbllca 

y Protección de Datos Personalts 

LEY DE TRANSPARENOA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PúBUCA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIOPIOS 

2.· El Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco- lTEI, 
por los PUNTOS 1, 8y10, de conformidad con lo establecido en el artículo 33, puntos 1y2 y el artículo 39, puntos 1 
y 2, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jafisco y sus Municipios, donde se 
establece lo siguiente: 

V. floborar el pion de recuperocltin de desastres, reloclanado con el 6mbiro de su competen do; 

IV. Instrumentar mecanismos que petmlton lo correcta lmplementadón de los politlros reloclonodas can lo seguridad 
de lo Información; 

111. Establecer el alconce, cootroles, medición, procedimientos, plan de trotolTVento y programa de audirorfa Interno 
del Sistema de Gestión de Seguridad de lo lnf ormaclón, en lo Oecloraclón de Ap6cobllldod; 

11. Instrumentar lo metodologla de lo evoluoclón de riesgos, que garantice el CIJl'f'1/lmlenta normas y leyes vigentes; 

l. Establecer los polltfcos relodonodos ron lo segurkiod de lo lnformoclón de lo Stcretorfo, y de los Dtpendendos 
cuando opllque; 

Artlwlo 35. La l)rtceión de Control de Riesgos tendró los siguientes orribuclones: 
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Artlculo 46. Comlslonados·Elección 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCES() A lA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS 

l. LetJslar en todas las ramas del orden lnterlO( del Estado, upedlr leyes y ejecutar ilCIOS sobre materias que le son 
propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución Politlca de 
los Estados llnldos Mexicanos; 

Artlculo lS, Son Fitultades soberanas del Congreso: 

Articulo 11 •• El Corlgreso del ESlado se Integrará con representantes populares electos y se renovara cada tres años, 
confonne al proctduniento que establezca la Ley Electoral. 

Articulo 16.· El Poder ~lslatlvo se deposita en una asamblea que se denorrina Co~eso del Estado. 

Artlculo 14.· El poder público del ES1ado se divide para su ejercido en l!tjsla!Mi, EjecutlYo y Judicial; nunca podr.in 
reunlrw dos o más de 2S1os poderes en una persona o corporación, ni deposlarw el Legislativo en un solo individuo. 

CONSTITUCIÓN POLfrlCA DEL ESTADO DE JAUSCO 

4.· El Congreso del Estado de Jalisco, por los PUNTOS 6, 7, 8 (segundo ~rrafo), U y 13, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 14, 16y 17, 35, fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como en el 
artículo 46, punto 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacfón Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, donde se establece lo siguiente: 

Articulo l.· u Universidad de Guadalajara es un O(ganlsmo públlcodescentraliz.ldodel Gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomla, personafidad Jurldica y palrlmonlo propios, cuyo fin es lmpattir eckoclón media superior y superior, 
asi como coadyuvar al desarrollo de la cultura en la entidad. 

LEY ORGÁNICA DE LA UNMRSIOAO DE GUADAIAJARA 

3.· u lklíversldad De Guadalajara, por los PUNTOS 5 y 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 1, de la 
Ley Orgánica de la Uníversidad de Guadalajara, donde se establece lo Siguiente: 

_ .... --. ·-- 

- -- - -·- -- -- 
.... _ 

, -- --1111 ., ltel 

1 

NSTnUTODEfAAN~N'O'WACION~ 1 
v PROTEOCION OE DQOS PE ()fl,A0.1:8 

Of E TADODf .-._ 8ICO 
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Sin otro asunto en lo particular por el momento, quedo a la orden para cualquier duda o aclaración 
derivada del presente, reiterándole mis más atentas y distinguidas consideraciones. 

Ahora bien, es importante señalar que los sujetos obligados competentes, tal y como se advierte de las 
actuaciones y como se desprende de los antecedentes de la presente resolución, han conocido la solicitud 
génesis, esto, en razón de la derivación realizada por sujetos obligados señatados en el capítulo de 
antecedentes, en estricto apego al artículo 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus municipios, por tal motivo, y para evitar duplicidad de derivaciones y 
solicitudes, no se remite la solicitud de acceso a la información a los Sujetos Obligados antes 
mencionados. 

l. Ingresar o: https:ljwww.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inkio· 
2. In/dar ses/6n; 
3. Oor die~ "SOl.ICITVDES" ~"Acaso A LA INFORMACIÓN"; 
4. En ~stodo o feder-oc16n• seleccionar ·F~M.racJ6n•; 
s. En "lns111ucl6n" stlttclonor "OFIONA DE LA PRESIDENCIA OE LA MPÚIJUCA" ydorcllC M "AGMGAR'; 
6. Completar los compos morcDdos coo ir]; y 

Dar die rn *ENVIAR"'. 

En consecuencia, se le invita a que ingrese a la Plataforma Nacional de Transparencia para ingresar una nueva 
solicitud dirigida a la Oficina de la Presidencia de la República, como se muestra a continuación: 

•Artkulo 136. Cuando los Unidades de Tronsporenóa deCL.rminen la notorio incompetencio por porte de los sujetos 
obligados, dmtro del 6mblro de su opllcocl6n, poro or~der lo sollcirud de occeso o lo lnformocl6n, dtberdn 
com1N1/corlo ol solicilonre, denrro de los rres dios posreriorts o lo recepc/óll de lo soliclrud y, en coso de poderlo 
determinar, sdlalor al solicitante el o los sujetos ob/f90dos compeletltes." (sic) 

Articulo 2. El Municipio lobre es un ni.et de Sobiemo. osl como la base de I• c><pnlzoclón política y admlnlStr•d•• y 
de I• dlvJSlón territottal del EsQdo de Jilllsco; tiene pe~idad juridlta y pattimOnlO p<oplo; y las fac.oltades y 
llmltodones estableddas en I• CGnstrtuelón POI-a de los Estados Unidos Mexicanos, en I• p¡1tk;\Aar del bt•do, y 
en i. p<esente ltv. 

Por último, en lo que respecta a los PUNTOS l y 13 se informa que la Oficina de la Presidencia de la República, se 
encuentra fuera del ámbito de aplicación de lo establecido por el articulo 81.3 de la ley de Trasparencla y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser un sujeto obligado FEDERAL; por ende, se 
ORIENTA al solicitante, a efectos de que realice una nueva solicitud de acceso a la información, al sujeto obligado 
anteriormente referido, de acuerdo a lo establecido en el articulo 136 de la Ley General de Transparencia, de 
aplkac.ión supletoria, que a la letra dice: 

LEY DEI. GOBIERNO Y LA AOMINISTRACIÓH PÜIUCA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO 

l. Cada mufllCll)lo será col>emado por un Ayuntamiento de e!ecd6n popular dlrect•, ~ residirj en la 
ubeoera municipal. u competend• que esta Const1tuClón otoip •I eoble<no munldp¡I se ejercer~ Po< el 
Ayuntomoento de manen1 exduslv• v no hab<j outot1dad Intermedia entre éste y el aoblemo del Estado. 

Articulo 73? El ...,...ltlj)io libre es base de i. d1111slón territOllal v de la a<pn1zocl6n polítlta y admin~trotlva del EsQdo 
de l•lisco, Investido de penonalodad jurldlta y p¡tt1monoo propios, con i.s focvltades y limotoclones establecld•s en 
I• COnstltudón Pol~ita de los Estados Unidos MtJdcanos y los >cultntes fund•mentos; 

CONST11UOÓN POúTlcA DEL ESTADO DE JAUSCO 

7 .- Los US H. Ayuntamientos del E.stado de JaUsco, por los PVNTOS 3 y 11, de conformidad con lo establecido en el 
artkulo 73, fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y el articulo 2, de la Ley del Gobierno y la 
Admlnlstradón Pública Municipal del Estado de Jalisco, donde se establece lo siguiente: 

Articulo 69.l. Los OfgollMlOS Púbkos Oescontr>liz.ados, en adei.nte O<¡anlsmos, son Entidades de i. Administración 
Públlta Paraestatol que, como personas jurldius de derecho pUblia>, ruengn con personalidad jurfdlca y patrimonio 
propio, - por objeto: 

LEY ORGÁH ICA DEL PODER EJ(CUTlllO DEL ESTADO DE JALISCO 

6.- Los Organismos Públicos Descentraliudos del Estado de Jalisco, por el PUNTO 3, que requiere "QUE OIGAN ... Y 
rmnsses DE OPOS-QUE MEDIDAS HAN TOMADO PARA SUPERVISAA EL R060 OE INFORMACIÓN" de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, donde 
se establece lo siguiente: 

VI. Recibir las solicitudes de i'lfOf'madón púbica dirigidas a él. remitir al Instituto las que no le corresponda atender, 
a.si como tramitar y ~r respuesta a las que si sean de su competencia; 

l. Los sujetos obllgados llenen las siguientes obllgaciones: 

Articulo 25. SU)etos obigados - Olll(gacic>nes 

LEY DE TIIAHSPMENOA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PúBUCA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIOPIOS 

5.- El Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, por el PUNTO 4. de conformidad con lo establecido en el artículo 25, 
fracción vu, de la Ley de Transparencia y Aeceso a la Información Púbfica del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
donde se establece lo siguiente: 

l. Los comisionados presidente ydudadanosdel lnstituto son electos por el Congreso de4 Estado mediante el voto de 
cuando menos las dos terceras panes de los diputados integrantes de la Asamblea. a propuesla del Consejo 
Consultivo. 
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Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, la parte recurrente presento 

su inconformidad, argumentando lo siguiente:  

 

“INTERPONGO MI QUEJA PORQUE PRIMERO QUE NADA, DECLARA LA INFORMACIÓN 
INEXISTENTE Y NO ANEXA LA RESOLUCIÓN DOCUMENTADA, JUSTIFICADA Y CON LOS 
NÚMEROS DE LA LEY, LA CUAL DEBE EXPEDIR EL COMITÉ TRANSPARENTE (NO SE HAGAN YA 
ME ASESORARON TAMBIÉN SOBRE ESTO UNOS ABOGADOS, ASÍ QUE DEBE DE PROCEDER A 
LA VOZ DE YA) SEGUNDO. LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PUNTO 3 POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y/O TITULAR DE LA DE LA DEPENDENCIA, EN SINTESIS NARRA: 3.- 
QUE DIGAN EL GOBERNADOR Y LOS 125 PRESIDENTES MUNICIPALES Y TITULARES DE LAS 
DEMAS DE PENDENCIAS DE GOBIERNO, OPDS ETCÉTERA, QUE MEDIDAS HAN TOMADO PARA 
SUPERVISAR EL ROBO DE INFORMACIÓN Y SU PERSECUCIÓN PARA QUE NO CAIGA EN 
MANOS DE NATALIA MENDOZA...; POR LO QUE DEBEN DE ENTREGARME DOCUMENTO 
FIRMADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y/O TITULAR DE LA DEPENDENCIA, OPD, ETC, ( O 
SEA, O SEA, O SEA, TODO SUJETO OBLIGADO POR EJECUTIAR ACTOS DE AUTORIDAD, 
RECIBIR, GUARDAR, ADMINISTRAR O EJERCER RECURSOS PUBLICOS, INFORMAICÓN 
PÚBLICA Y/O JUSTICIA) POR LO QUE TAMBIÉN ESTAN OBLIGADOS LOS JUECES, JUEZAS Y 
LEGISLADORAS Y LEGISLADORES, TITULARES DE DEPENDENCIAS DE JALISCO, 
PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES Y DE OPDS ASÍ COMO TODAS LAS 
UNIVERSIDADES Y ESCUELAS ESTATALES DEL ESTADO DE JALISCO Y DEMAS; QUIERO LA 
INFORMACIÓN DONDE ME ENBTREGUEN DOCUMENTALMENTE TODO LO SOLICITADO, YA 
QUE NO ES UN PEDIDO, ES UNA SOLICITUD Y COMO COMUNICOLOGO TENGO DERECHO A 
SER INFORMADO MEDIANTE EL DOCUMENTO, TAL Y COMO SE DEBECONSTAR EN EL 
ARTÍCULO 6 Y LOS TITULARES ESTÁN OBLIGADOSA LA PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN, 
PUES ES UNA FACULTAD, COMPETENCIA Y FUNCIÓN DEL COMITÉ TRANSPARENTE, ASÍ QUE 
NO PUEDE EVADIR DE LA REPSONSABILIDAD Y EXIJO LA ENTREGA A LA VOZ DE YA. POR LO 
DEMÁS, SI DETECTAN MÁS INFORMACIÓN TIENEN LA OBLIGACIÓN DE CANALIZARLA, ESTÁ 
EN LA LEY, PONGANSE A TRABAJAR, USTEDES SON LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON 
NUESTROS EMPLEADOS Y YO SOY LA VOZ DEL PUEBLO. TERCERO EL SUJETO OBLIGADO NO 
ENTREGÓ LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL Y LA NEGÓ ROTUNDAMENTE SIN NI SIQUIERA 
GESTIONARLA POR MEDIO DE OFICIOS AL ÁREA GENERADORA O ÁREAS GENERADORAS, 
COSA QUE TIENE QUE IR ANEXO SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, 
SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SINO QUE ÉL MISMO CORROMPE EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y USURPA LAS FUNCIONES, FACULTADES Y COMPETENCIAS DEL ÁREA 
GENERADORA, LO QUE SE COMPRUEBA PORQUE NO OBRA EN LA RESPUESTA OFICIO 
GIRADO AL ÁREA GENERADORA, NI RESPUESTA DEL ÁREA GENERADORA, MEDIANTE OFICIO 
DE ESTA, EL CUÁL TAMBIÉN DEBE DE ANEXARSE A LA RESPUESTA, SIEMPRE³³³³³³, 
SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, Y EN CASO QUE 
DECLARE QUE NO EXISTE LA INFORMACIÓN, O LA CLASIFIQUE COMO RESERVADA O 
CONFIDENCIAL, DEBERÁ DE DARLE VISTA AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PARA QUE ESTE 
EMITA UNA RESOLUCIÓN (SINÓNIMO DE SENTENCIA) DONDE CONFIRME, MODIFIQUE O 
REVOQUE LO CONSTATADO POR EL ÁREA GENERADORA, Y DICHOS DOCUMENTOS TAMBIÉN 
DEBEN DE ANEXARSE SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, 
SIEMPRE³³³³³³, SIEMPRE³³³³³³, SINO QUE LA MISMA UT ME NIEGA LA INFORMACIÓN, LO CUAL 
ES UNA VIOLACIÓN FLAGRANTE A MIS DERECHOS HUMANOS. P. D. QUE TODOS LOS PSEUDO 
MAESTROS: 1.- DEJEN DE HACERSE PENDEJOS; 2.- QUE ESTUDIEN Y/O SE CAPACITEN EN LA 
MATERIA; 3.- QUE RENUNCIEN; Y 4.- QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS Y ÓRGANOS GARANTES 
NO CONTRATEN GENTE INEXPERTA, INAPTA Y MUCHO MENOS INEPTA; 5.- TAMPOCO 
CONTRATEN GENTE PARA ENSEÑARLA YA ESTAMOS HARTOS Y YO SOY LA VOZ DEL PUEBLO 
DE MÉXICO...” (SIC) 

 

 

Luego entonces, del requerimiento realizado al sujeto obligado para remitir su informe 

de ley en contestación al presente recurso de revisión se advierte que lo remite, del 

cual se desprende, se pronunció respecto al punto que le compete atender identificado 

con el número tres en la solicitud de información, manifestando lo siguiente: 

 

“se requirió la búsqueda de lo requerido en el punto número 3 de la solicitud de mérito a los 09 
sujetos obligados a los que esta Unidad de Transparencia brinda servicio. 
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En consecuencia, a través del oficio número OAST/2198-06/2022, se emitió nueva respuesta por 
parte de esta Unidad de Transparencia, en sentido AFIRMATIVA PARCIAL por inexistencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 bis, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
(…) 
 
Esto, considerando que, como ya se ha mencionado en reiteradas ocasiones, los 09 nueve sujetos 
obligados a los que esta Unidad de Transparencia brinda servicio, no tienen entre sus funciones y 
atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus reglamentos internos, generar, 
poseer o resguardar la información materia del punto 3 de la solicitud de mérito. 
 
Entonces, la nueva resolución emitida por esta Unidad responsable, fue notificada al ciudadano 
peticionario en fecha 14 catorce de junio del año en curso, a través d ela Plataforma Nacional de 
Transparencia (…) 
 
No obstante, en vía de actos positivos, en fecha 07 siete de julio del año en curso, se remitió de 
nueva cuenta al correo electrónico del peticionario, la resolución en sentido AFIRMATIVA PARCIAL 
por inexistencia, con número de oficio OAST/2198-06/2022, dictada dentro del expediente UT/OAST-
DG/1412/2022 Y SUS ACUMULADOS UT/OAST-DG/144/2022, UT/OAST-SGG/1457/2022, 
UT/OAST-SGG/1487/2022...” (SIC) 

 

Ahora bien, cabe hacer la aclaración que del informe remitido por el sujeto obligado se 

advierte que el mismo adjuntó las respuestas de cada uno de los sujetos obligados de 

con los que se gestionó la información referente al punto 3 de la solicitud de 

información, de los cuales se advierte un pronunciamiento puntual y categórico 

respecto a lo solicitado. 

 

Finalmente adjuntó copias simples del documento de seguridad de la Coordinación 

General de Transparencia del Poder Ejecutivo; el cual hace referencia también al robo 

de información. 

 

En ese sentido, mediante acuerdo de fecha 14 catorce de julio del año 2022 dos mil 

veintidós, la Ponencia Instructora, dio vista a la parte recurrente para que ésta 

manifestara si la información proporcionada por el sujeto obligado satisfacía sus 

pretensiones, siendo la parte que recurre legalmente notificada, por lo que una vez 

fenecido el término otorgado a la parte recurrente, ésta no remitió manifestación 

alguna. 

 

En ese sentido, para los que aquí resolvemos, se advierte que el estudio del presente 

recurso corresponde únicamente en cuanto al agravio expuesto derivado del punto 3 

tres de la solicitud de mérito, esto a razón de no advertir inconformidad en cuanto a los 

demás puntos contenidos en dicha solicitud de información, por lo que se le tiene 

consintiendo la información proporcionada por el sujeto obligado en su respuesta 

inicial, en consecuencia, es que el estudio se apega únicamente en atención al agravio 

derivado de los puntos 03 tres de la solicitud de mérito. 
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Dicho lo anterior, se considera que el agravio ha quedado subsanado por el sujeto 

obligado, toda vez que en un primer momento en respuesta a la solicitud de 

información no se advirtió pronunciamiento en cuanto al punto tres, sin embargo a 

través del informe de ley, el sujeto obligado realiza actos positivos, cuyo contenido 

advierte que se realizaron las gestiones pertinentes con los 09 nueve sujetos obligados 

subordinados a la Coordinación General de Transparencia, los cuales brindaron un 

pronunciamiento en cuanto a la información respectiva a las medidas de seguridad 

para evitar el robo de información., tal y como se advierte con anterioridad. 

 

Consecuencia de lo anterior, se exhorta a la parte recurrente, para que en lo 

subsecuente se apegue estrictamente a los términos establecidos en el artículo 79.1 de 

la Ley en materia, conduciéndose de manera respetuosa. 

 

Expuesto lo anterior, a consideración de este Pleno el recurso de revisión que nos 

ocupa ha quedado sin materia, en virtud de que se desestimaron los agravios del 

recurrente, ya que el sujeto obligado en su informe de ley realizó actos positivos 

remitiendo el pronunciamiento categórico de la Directora del Sujeto Obligado, a fin de 

garantizar el derecho de acceso a la información del recurrente; por lo que, se estima 

se actualizó la causal establecida en el artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

Dadas las consideraciones anteriores, este Pleno determina SOBRESEER el presente 

recurso de revisión, por lo antes expuesto, fundado y motivado, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, punto 1, 35 punto 1, fracción XXII, 91, 92, 93, 94, 95.1 

fracción I, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 102.1 y demás relativos y aplicables a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos: 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 



Pe o Rosas Hernández 
Comisionado Ciudadano 

alvador Romero Espinosa 
Comisionado Presidente del Pleno 

• 
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SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado en 

el considerando VII de la presente resolución. 

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO.-  Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de 

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, 

ante la Secretaria Ejecutiva, quien certifica y da fe.  

 

 
 

 
 



uadatupe Rayg za Jiménez 
Secretaria Ejecutiva 
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LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 3572/2022, EMITIDA 
EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17 DIECISIETE DE AGOSTO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA 
QUE CONSTA DE 15 QUINCE FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.- CONSTE.------------------------------------------------------------------------- 
 
MEPM/CCN 


